
  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN  

SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

Medellín, seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE(S): EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P 

DEMANDADO(S): LA NACIÓN-MINISTERIO DE SALUD Y DE PROTECCIÓN SOCIAL Y OTRO 

RADICADO: 050013105 – 002-2012-01453 – 03 

 

Dentro del presente proceso la abogada ANA MILENA ARAMBURO MEJIA, 

portadora de la tarjeta profesional 130.122 del Consejo Superior de la Judicatura, 

presentó alegatos de conclusión1, situación por la que se entiende que reasume el 

poder para actuar en representación del DEMANDANTE.  

Así mismo, la abogada ASTRID YUBEIDY VERA OQUENDO portadora de la tarjeta 

profesional 257.574 del Consejo Superior de la Judicatura, allega al correo 

institucional alegatos de conclusión2 a favor del ADRES, sin embargo, no serán 

tenidos en cuenta, toda vez que los mismos fueron allegados de manera 

extemporánea3. 

NOTIFÍQUESE  
 

  

  
  

  

ANA MARÍA ZAPATA PÉREZ  

Magistrada  

 

 

 

 

 

 
1 02SegundaInstancia / Archivo 05AlegatosDemandante 
2 02SegundaInstancia / Archivo 03AlegatosAdresExtemporaneos 
3 02SegundaInstancia / Archivo 02AutoAdmiteAvocaCorreTraslado 



 

 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por 

estados N ° 020 del 7 de febrero de 2024.  

 

consultable aquí: 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-medellin-sala-laboral/161 
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